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ideas que aporten para la recolección mecanizada de almendra.
Las decisione~ de la Comisión calificadora y la subsiguiente
Resoluc'ió~ de esta Dirección General de la Producción Agraria
seran inapel¡l.bles.

7." Los fabricantes de maquinaria o representantes autoriza·
dos de Jos miSffiQS. en principio interesados en participar .en el
Concurso-Demüstración~deberán dirigirse por escrito a esta Di·
racción General, Sección de Fertilizantes, Maquinaria y Medios
Auxiliares, paseo de la Infanta Isabel, número 1, Madrid-7,
teléfono 4-68-48-66, solicitando de la misma la correspondiente
información complementaria y el impreso de inscripción oficial
que, una vez cumplimentado íntegramente, deberá ser recibido
en este Centro Directivo antes del dia 24 de agosto próximo.

8.a El material qUe haya de ser importado al único fin del
Concurso-Demostración podrá acogerse al régimen de impor~

tación temporal, especificado para los casos destinados al «ex
clusivo objeto de realizar en Espafia determinadas pruebas, de
mostraciones y otras operaciones -no lucrativas'" en el párrafo
del punto 22 de la disposición 4.- pel Arancel de Aduanas. Bajo
este régimen y cuando se trate de elementos mecánicos s610
podrá importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importaci6n
temporal serán 'señalados por la Oirección General de Aduanas
(calle de Guzmán el Bueno. número 125, Madrid) del Ministerio
de Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse direc
tamente.

9. a La interpretación de las bases de este Concurso~Demos

tración corresponde exclusivamente a esta Direcci6n General,
y todo concursante por el hecho de presentarse acepta total
mente dichas bases y la referida interpretación.

Madrid. 13 de julio de 1974.-EI Director general, Claudia
Gandarias Beascoechea.

La creciente demanda de productos hortícolas :por parte del
mercado diario de con5'Omo y la industria conservera obliga

,",perfeccionar las técnicas de cultivo en orden a conseguir
un aumento en las producciones. El agricultor se enfrenta con
un importante gravamen en los costos de cultivo como con~

secuencia de la necesidad de utilizar -una mano de obra espe
cializada en diversosc/lIpitulos del ciclo de producción. Este
aspecto de los costos en valor absoluto se ve afectado en oca
siones por un absentismo laboral que determina la paraliza
ción parcial. o total de los trabajos en momentos de máxima
urgencia. Asi. pues. es la mecanización el único medio capaz
de subsanar estos problemas sustituyendo cuantitativamente
las exigencias de mano de obra _por máquinas y utensilios en
faenas tales como la recolección, que precisa grandes contin
gentes humanos.

Considerando cuanto antecede, la Dirección General de la
Producción Agraria convoca la 1 Demostración Internacional
de Recolección t.lectlniUtda de Tomate, que permitirá a los
agricultores, técnicos y constructores contrastar las caracte
risticas técnicas y comerciales de- las máquinas y sistemas de
operación actualmente existentes para tal fin.

La citada Demostración tendrá lugar el día 20 de septiem~

bre del presente afio· en la. provincia de Navarra en finca cuya
localización exacta y características se darán a conocer oportu~

name,nte. .
La inscripción como participante a esta Demostración debe

rá ajustarse I¡\ las siguientes bases:

l.a Podrán participar todos lbs fabricantes e importadores
nacionales y extranjeros; deberán efectuarlo por si mismos o
a través de sus representantes legalmente autorizados.

2.R Podrá participar cualquier clase de maquina, aparato
o utensilio ..·que en funcionamiento sea susceptible de realizar
alguna o todas las operaciones que lleva consigo la recolección
mecanizada de tomate.

3.a Las pruebas correspondiantes a esta Demostraciónpú
bUca consistirán ·en 'la realización práctica de las operaciones
para las que esté disefiada cadamáquiria, aparato o utensilio,
y se desarrollarán sobre parcelas a tal efecto preparadas.

4.a Serán a cargo dél partiCipante todos los gastos de im
portación -en su caso--:-, seguro y·funcionamiento del mate
rial preseritado. asl como la aportación de las Técnicos y Me
cánicos que pat;a su puesta a punta y manejo se precisen.

Este Centro directivo compensará a las firmas participantes
inscritas dentro del plazo fijado por los gastos ocasionados en
el transporte del material presentado· a esta Demostración.

Las firmas interesadas en participar deberán dirigirse por
escrito a la Direcci6n General de la Producción Agraria (De
mostraciones de Maquim~ria), Paseo de la Infanta Isabel, nú
mero 1. Madrid-7, teléfono 4684886, solicitando de la misma·
el impreso de inscripción oficial que. una vez cumplimentado
íntegramente, deberá ser recibido en este Centro directivo an~
tes del día 30 de agosto de 1974.

Primero,-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 84 hectáreas,
de las que quedan afectadas la totalidad de las mismas.

Segundo.~EI presupuesto es de 445.739 pesetas. de las que
217.832 pesetas serán subvencionadas. y las restantes 227.907 pe
setas, a cargo del propietario"

Tercero.~De acuerdo con la legislación vigente, este Ins~

tituto dictará 1a.'1 disposiciones necesarias para la realización
y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido
PlaIl de Conserva(:ión de Suelos, así como para adaptarlo en
Su ejecución a las características de-l terreno· y a la explotación
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de relización
de las obras y para efectuadas por si y por cuenta del pro~

pietaria. en el caso de que éste no las realice.

Madrid. 11 de junio de 1974,-EI Director, Ma.nuel Aullo
Urech.

5.a El material que haya de ser importc!l..fo al único fin de
esta Demostración podrá acogerse al régimen de importación
temporal especificando para los casos destinados al "exclusivo
objeto de realizar en España determinadas demostraciones.
pruebas u otras operaciones no lucrativas en el párrafo del
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas,
bajo este régimen. y cuando se trate de elementos mecánicos

~sólo podrá importarse una unidad de cada modelo.
A este respecto, los requisitos exigidos liara la importación

telt\poral terán señalados por la Dirección General de Aduanas
(calle de Guzl}lán el Bueno, número 125, Madrid) del Ministe- .
rio de Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse di
rectamente.

'S.a La interpretación de las 'bases de esta Demostl'ación co
rresponde exclusivamente a la Dirección General de la Pro
ducción Agraria y todo participante. por el hecho 'de presen
tarse. acepta totalmente las referidas bases y la interpretación
que a las mismas dé este Centro directivo.

Madrid. 13 de julio de 1974.-EI Director general. Cluudio
Gandarias Beascoechea.

BESOLUClON del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«El Calderón".. del término municipal de Yecla.
en la provmcia. de Murcia.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servaci6n de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos M la finca
«Artasona», del término municipal de Los Corrales,
en 'la provincia. de Huesca.

A instancia del propietario de la finca ..Artasona", del tér
mino municipal de Las Corrales (Huesca), se ha incoado expe
diente en el que se ha justificado, con los correspondientes
informes técnicos, que en la misma concurren circunstancias
que Bf:0nsejan la realización de obras. plantaciones y labores
necesárias para la conservación del suelo agrícola, y a tal
fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos
un Plan, de acuerdo con lo dispuesto' en la Ley de 20 de
julio de 1955, al que ha dado su conformidad el interesado.
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesta en los
artículos 2." y 3." del Decreto de 12 de julio de 1962;

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional tercera de la Ley de 21 de julio de -971, y el artículo 1.2
y disposición fin.al séptima del Decreto-ley de 28 de octubre
de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza ha acordado;

14500

14501

A instancia de los propietarios de la finca «El Calderón",
del. término municipal de Yecla (Murcia), se ha incoado f?x
pediente en el que se ha justificado, con los correspondientes
informes técnicos, que en la misma concu1'ren circunstancias
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y ,labores
necesarias para la conservación del suelo grícola, y a tal
fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos
un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de
julio de 1955, al que han dado su conformidad los interesados.
Las obras, incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los
artículos 2.° y 3.0 del Decreto de 12 de julio de 1962,

Vistas las disposiciones 11';!gales citadas, la disposición adi
ciona! tercera de la Ley de 21 de julio de 1971. y el artículp 1.2
y disposición final séptima del Decreto·ley de 29 d<l octubre
de 1971.

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza. ha acordado;

Primero,-Queda probado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de· una extensión de 184 hectáreas.
de las que quedan afectadas 149 hectáreas.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la qu.e Sí>, convoca la I De
mostración Internacional de Recolección Mecani
zada de Tomate.
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